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NUM. 270.—VIERNES 12 DE NOVIEMBRE DE 1909

Artículo T.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias; ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 2.5t de Enero de 1905.—Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici,
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos,-así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°
Mannallimplosimmeapeumarimmi," 

	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Número suelto, 	 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este DOLETIN dis-
pondrán . que se fije un ejemplar en el sitio . de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

•Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
13oLsTiN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC11.— Conforme con la condición 4 •" del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

"Wilial~ammommilmigne•

Núm. 3.689

Dirección general de Adminis-
tración.

C1RCULAR..—Debiendo procecle.rse
fa renovación bienal' de las Juntas pro-
vinciales de Beneficencia, en conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 12
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899,
esta Dirección general estima convenien-
te recordar ä los señores Gobernadores,
Obispos y iiintas provinciales de Benefi-
cencia el cumplimiento de este servicio y
los preceptos que le regulan para que
queden constituidas las nuevas Juntas en
1. 0 de Enero de 1910.

Prescribe el articulo 10 de la Instruc-
ción vigente que las Juntas provinciales
de Beneficencia constarán de siete á on-
ce Vocales; pero como la práctica ha de-
mostrado que la falta de asistencia á las
sesiones de unos Vocales, 6 las muchas
ocupaciones de otros, producen , un, la-
mentable retraso en el despacho de los
asuntos encómendados á la ilustración de
las Juntas provinciales de Beneficencia,
y, como •consecuencia, .un entorpeci-.

miento en la administración de este Ra-
mo, se hace preciso para obviar este in-
conveniente que el número de Vocales
que constituya dicha Corporación se arn-
pile allí donde no este establecidO 'hasta
el máximun que señala la expresada dis-
posición, para la cual, al procederá la re-
novación bienal de la junta, deberán
completzuse hash el número (Je 11, que
marca la Instrucción vigente, los Vocales
que la forman calas respectivas provin-
cias, si ya no fuese este el número de que
consten.

Establece 'además la expresada Instruc-
ción en el artículo referido, que los Vo-
cales han de ser vecinos de la capital de
la provincia, y los Más caracterizados en
ilustración, moralidad y celo por la Be-
neficencia; y aunque esta Dirección Ge-
neral estima que es innecesario recordar
este precepto, pues no cabe dudar que en
las propuestas que se eleven ä este

han de tenerse en cuenta esas do-
tes y condiciones y han de proponerse
seguramente las personas más dignas y
de más reconocido celo en la población
por los intereses de la Beneficencia, tam-
poco es ocioso el recordarlo, porque sola-
mente con tales cóndiciones podrán las
Juntas llenar cumplidamente la alta mi-
sión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportuno tener pre-
sente que, según el artículo 11 de la Ins-.
trucción, estos cargos son incompatibles
con los de diferentes Juntas de Benefi-
cencia y los de Vocal de juntas de patro-
nos y Patrono, Administrados, Encarga-
do, Director 6 Representante de funda-
ciones benéficas, sobre cuyo punto esta
Dirección General llama muy especial-
mente la atención de las personalidades
que han de hacer las propuestas de Vo-

cales, para, que al llevarlas á efecto se cer-
cioren hasta donde sea posible- de que las
personas que figuren en las ternas no
tengan interés ni relación alguna con nin-
gún género' de fundaciones ó Estableci-
inien!os de Beneficencia 6 Corporaciones
que á su cargo las tengan. •

Por último, deberá asimismo tenerse
muy en cnenta lo determinado en el ar-
ticuló 13 de la Instrucción, según la rec-
tificación del mismo, publicada er. la Ga-
ceta de 9 de Abril de 1899, el cual dispo-
ne que las propuestas se harán en las ter-
nas por los Gobernadores civiles, los Pre-
sidentes de las Diócesia (es decir, por los
Prelados) y por las mismas Juntas pro-
vinciales, sin perder cle vista la compen-
sación que, por lo que respecta al derecho
á proponer, establece el segundo párrafo
del referido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, con arre-
glo ä las prescripciones expresadas y de-
más concordantes, procederán inmedia-
tamente ä declarar las vacantes que de-
ban ser prov.istas en la actual renovación
comunicándolo ä esta Dirección par.a. su
conocimiento, y á /os Gobernadores y
Prelados para que puedan éstos formar
las ternas correspondientes y elevadas á
esta Dirección , en todo el,rnes actual.

Esta Dirección espera del reconocido
celo de V. S. que se sirva prestar ä este
asunto todo el interés que merece, y ex-
citar el celo de la Junta que preside, para
que con urgencia proceda al cumplimien-
to de cuanto r queda ordenado.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid 6 de Noviembre de 1909.—El Direc-
tor general, Juan Müñoz Chaves.
Señor Gobernador civil de...

• . 	 3

Circular núm. 3.652
Por la presente encargo ä los señores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de Vigi-
lanCia y demás dependientes de mi auto-
ridad, procedan a la • busca y rescate de
una mula de cinco años, roma, castaña
oscura y rayana á la marca, que en la no-
che del 7 al 8 del actual fué robada en el
pueblo de Chillón (Ciudad Real), y caso
de ser habida -será puesta á disposición
de la autoridad judicial competente, así
como la persona que la tenga en su po-
der si no acreditase en el acto su legiti-
midad, dándome cuenta.

Córdoba 9 de Noviembre de 1909.--
El Gobernador, José Bueso Bataller.

Circular núm. 3.654
Por, la presente encargo ä los señores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de Vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-
ridad, procedan ä la busca y rescate de
los cerdos que se expresan ä continua-
ción, desaparecidos en la noche del 13 del
actual del cortijo de Las Majadas, térmi-
mino municipal de Zuheros, propiedad
de Francisco Fernández Ruiz, y caso de
ser habidos los pondrán á disposición de
la autoridad competente, asi como las
personas que los tengan en su poder si
no acreditan su legitimidad.

Córdoba 10 de Noviembre de 1909.—
El Gobernador, José Bueso Batallen

Serias.
Tres hembras de cuatro á cinco arro-

bas, dos con la oreja izquierda despunta-
da y la otra con las dos bermejas.

Dos lechones de dos ä tres arrobas,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 11 de Noviembre).
SS. MM . • el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la ReINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
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bermejos, con la oreja izquierda despun-
tada y mosca aträs.

Dos lechones de tres arrobas, pelo ber-
mejo, uno de ellos argisano y el otro con
las dos orejas despuntadas.

Un berraco de dos ä tres arrobas, pelo
jaro, con la oreja izquierda despuntada y
mosca aträs.

Circular núm. 3.671

Por la presente encargo ä los señores
Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de Vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-

. ridad, procedan ä la busca y rescate de
las caballerías que se expresan ä conti-
nuación, desaparecidas en la noche del
día 2 del actual del cortijo Sánchez Mi-
randa, término municipal de Córdoba,
propiedad del vecino de Fernän Núñez
don Salvador Raya, y caso de ser habi-
das serán puestas ä disposición de la au-
toridad competente, así como la persona
que las tenga en su poder si no acredita-
se su legitimidad.

Córdoba 10 de Noviembre dé 1909.—

El Gobernador, José Bueso Batallen
Señas.

Una burra de seis años, rucia oscura,
de buena talla, hierro en la tabla izquier-
da del cuello, y el de la Compañía El
Fénix Agrícola en la nalga derecha.

Otra de tres años, rucia clara, media-
na, el mismolierro qut.t la anterior en la
tabla del cuello.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Presidente don Antonio Gordillo Ruiz,
de los vocales don Juan Machado, don
Rafael García, don Francisco López, don
Felipe Rivera y don Manuel Boza y la
de mí el infrascripto Secretario, siendo
la hora de las quince, señalada para la re-
unión pública que determinan los párra-
fos 1.° y 3.° de la regla décimasexta
la Real orden de 16 de Septiembre de
1907 para la aplicación de la vigente ley
Electoral, al objeto de designar por ser-
teo los dos vocales propietarios y sus su-
plentes que, en concepto de mayores con-
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ga-
nadería, con veto de compromisario en la
elección de Senadores, han de formar
parte de la citada Junta municipal del
Censo electoral, así como de un vocal y
un suplente en concepto de mayor con-
tribuyente por industrial, impuesto de
utilidades 6 de, minas de igual calidad y
con el mismo fin de los primeros, por no
existir en eSte término ' municipal nada
más que una asociación gremial, y pre-
via citación ä todos por medio de papele-
tas y edicto.

Referido señor Presidente expuso ha-
ber recibido el certificado que previene
el párrafo 2.° de la regla décimacuarta de
la citada Real orden, el cual precisa tener
en cuenta para que, en cumplimiento de
los casos 3. 0 y 4.° del apartado del artícu-
lo 11 de la ley Electoral, relativo á los
vocales de lajunta municipal del Censo,
sean designados mediante sorteo dos y
uno de los individuos contenidos en la ci-
tada certificación para formar parte, co-
mo vocales, de esta Junta por los concep-
tos respectivamente expresados en el pá-
rrafo anterior y otros dos y uno como su-
Plentes, mediante que todos reunen la. 	.
circunstancia de Saber leer y escribir.

Leida dicha lista 6 certificación expe-
dida por el SeCretarió del Ayuntamien-
to, se procedió al sorteo para la designa-
ción de dos vocales y Suplentes por in-
Muebles, cultivo y ganadería, á cuyo efec-
to se escribieron en papeletas iguales tan-
tos nombres como son los incluidos en la
citada lista-certificación, excepción hecha
de los que actualmente desempeñan el
cargo por no poder volver ä ejercerlo
hasta pasados dos años, é introducidos en
una urna destinada al efecto, manifestó
el señor PreSidente que los dos primeros
nombres que se extrajeran serían los de-
signados como vocales y los dos últimos
como suplentes.

Acto seguido, y: después de revolver
la urna el propio señor Presidente, fué
extrayendo una ä una cuatro papeletas,
por el orden siguiente:

1.« D. Pedro Rivera Blázquez.

2.« D.' Juan García °talla Carrasco.
3.« D. Manuel Caballero y Caballero.
4. « D. Antonio José Muñoz Hervás.
Del mislio modo se procedió para de-

signar el vcical y suplente por contribu-
ción industrial, impuesto de utilidades
de minas, dando el resultado siguiente:

1." D. José Sotillo Narväez.
2. « D. Enrique Agredano-Alfaro.
En su virtud, el .señor Presidente pro-

clamó vocales de la Junta municipal del
Censo electoral ä los señores don Pedro
Rivera Blázquez, donjuan García Olalla
Carrasco y don José Sotillo Narväez, y
como Suplentes don Manuel Caballero y

Caballero, don Antonio José Muñoz Her-

vás y don Enrique Agredano Alfaro, to-

Núm. 3.669
Don Josd Saro del Rosal, Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en el expediente forma-

do para la renovación bienal de los indi-
viduos que han de componer esta Junta
municipal durante los años de 1910 y
1911, aparece, entre otros documentos,
el certificado que literalmente dice así:
«Don José Rodrig,-aez Muñoz, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Certifico: que examinados los antece-

dentes que existen en esta Secretaría de
mi cargo, aparece que el Concejal de es-
te Ayuntdmiento que sabiendo leer y es-
cribir ha obtenido mayor ntimru-o de vo-
tos en elección popular, excluyendo ä los
señores Alcaldes y Tenientes de Alcal-
de, es el señor don Martín Crespo y Cres-
po, y el inmediato que le sigue en orden
también de votos lo es don Salvador Ra-
ya y Raya.

Y para que conste, en cumplimienio
de lo que dispone la regla,décimacuarta
de la Real orden de 16 de Septiembre de
1907, respectiva ä la vigente ley Electo-
ral, expido la presente, y iSada por el se-
ñor Alcaide, en Fernári-Núñez á veinte
y cuatro de Septiembre de mil novecien-
tos nueve.—José Rodríguez.—V.° 13.°: Gi-
ménez.— Hay dos rúbricas.— Está se-
llada».

La certificación anteriormente inserta
está conforme con su original á que me
refiero.
- Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia para su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL de la misma, cumpliendo lo dis-
puesto en la regla 17. « de la Real orden
de 16 de Septiembre de 1907, expido la
presente en Fernán-Núñez á siete de No-
viembre de mil novecientos nueve.—José
Saro.—V.° B.°: El Presidente, Juan Hi-
dalgo.

de Julio último, el certificado que, copia-
do ä la letra, dice así:
«Don Sebastián Romero Vivas, Secreta-

rio del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: que los Concejales que han

obtenido mayor número de votos en la
última renovación de Concejales, confor-
me al criterio sustentado en la Real or-
den de diez y seis de Junio próximo pa-
sado, lo son por este orden: don Rafael
Alba Relaiio y don Diego Madueño Pu-
lido, proclamados entre otro de menos
edad con arreglo al artículo veinte y nue-
ve de la ley Electoral de ocho de Agos-
to de mil novecientos siete por el distri-
to segundo de este Municipio, que es el
que figura en el Censo con mayor núme-
ro de electores.

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta municipal del. Cens ,o electoral,
expido la presente, en cumplimiento de
decreto de esta fecha; visada por el señor
z-'1.1calde, en Montoro ä dos de Julio de
mil novecientos nueve.—Sebastián Ro-
mero.--V.° B.°: El Alcalde, Pedro Me-
dina.—Hay un sello: Alcaldía constitu-
cional de la ciudad de Montoro».

Y para remitir al señor Gobernador ci-
vil de la provincia, expido el presente
que, con el visto bueno del señor Presi-
dente, firmo en Montoro ä siete de No-
viembre de mil novecientos nueve.—Ma-
nuel Benítez. —V.° B.°: El Presidente; F.
Sánchez.

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLAVICIOSA

Núm. 3.654

Don Antonio Gutiérrez Romero, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que en los documentos teni-

dos en cuenta para la formación de la
Junta municipal del Censo electoral, que
ha de actuar en el próximo bienio, obra
la certifkación del tenor siguiente:
«Don José Ruiz Muñoz, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

*Certifico: que. los dos Concejales de
mayor edad de los que componen el ac-
tual Ayutarniento, exceptuando el Alcal-
de, que se consideran elegidos por ma-
yor número de votos, segun lo dispuesto
en la Real orden de 16 de Junio último,
puesto que fueron proclamados con su-
geción al articulo 29 de la ley Electoral,
lo son don José Nevado Lozano y don
Juan . Fenändez del Rosal.

Y para que conste y se remita al señor
Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral; en cumplimiento ä lo
dispuesto en la vigente ley, firmo el pre-
sente, con el visto bueno del Alcalde, en
Villaviciosa á primero de Octubre de
mil novecientos nueve. — José Ruiz. —
V.° B.°: Manuel Murillo.—Rubricados.—
Hay un sello que dice: Alcaldía Constitu-
cional de Villaviciosa.«

La precedente concuerda bien y fiel-
mente con el original ä que se refiere, y
se extiende para su publicación en e/ Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, á los

efectos prevenidos por la regla 17 de la
Real orden de 16 de Junio de 1907, en
Villaviciosa ä seis de Noviembre de mil
novecientos nueve.—Antonio Gutiérrez,
Secretario.—V.° B.°: El Presidente, Fer-
mín Caballero.
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Circular núm. 3.702

Dada cuenta de la comunicación del
señor Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de Doña Mencía, par-
ticipando que, por consecuencia de las
obras realizadas por el dueño de la casa
números 1 y 3 de la calle Puerta del Sa-
cramento, ha destinado ä otros usos el
salón de la misma que se tenía designado
para la instalación del 'colegio electoral
correspondiente ä la sección única del
distrito municipal primero dé aquella vi-
lla, la junta provincial de mi presidencia
acordó conceder á larantedicha munici-
pal la autorización que solicita para la
designación de un nuevo local, en susti-
tución del inutilizado, con destino á la
instalación del dicho - colegio, previos
cuantos requisitos y formalidades deter-
mina el artíCulo 22 de la ley Electoral.

Lo que en cumplimiento del mismo se
publica en este BOLETIN OFICIAL á los

fines correspondientei.
Córdoba 11 de Noviembre de 1909.—

El Presidente, Eduardo Uribarri.

Junta municipal del Censo electoral
DE BELMEZ

Núm. 3.621

Don Gonzalo Pirez y Aguilar-Tablada, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta villa.
Doy fé: que en el expediente para la

renovación bienal de esta Junta, obra la
siguiente

Acta.— «En la sala capitular del Ayun-
tamiento de la villa de Belmez ä primero
de Octubre de mil novecientos nueve, se
reunió la Junta municipal del Censo elec-
toral de este término, con asistencia del

dos en los respectivos conceptos repeti-
damente mencionados, ordenándose se le
comunique inmediatamente estos nom-
bramientos y que se retnita esta acta ori-
ginal al señor Presidente de la Junta pro-
vincial del Censo y certificación de la
misma al señor Gobernador civil, cum-
pliendo lo dispuesto en el párrafo 4 •0 de
la regla décimasexta de la Real orden de
16 de Septiembre de 1907, quedando tes-
timonio en la Secretaría de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presente
acta que, después de leida y hallada con-
forme, firman con el señor Presidente los
vocales asistentes, de que yo, el infras-
cripto Secretario, certifico.--Antonio Gor-
dillo.—Juan Machado.—Rafael García y
Villalba.—Francisco López Rivera.—Fe-
lipe Rivera.--Manuel Boza».

El acta inserta concuerda con su origi-
nal ä que me refiero.

Y en cumplimiento con lo mandado,
expido el presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Belmez ä seis de Oc-
tubre de mil. novecientos nueve.—Gon-
zalo Pirez.—V.° B.°: Antonio Gordillo.

Junta municipal del Censo electoral
I )E FERNAN-NIIN.'HZ

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTORO

Núm. 3.6.0
Don Manuel Benítez Medina, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de esta
ciudad.
Certifico: que por la Secretaría de este

Ayuntamiento se expidió, con fecha dos

Ministerio de Cultura 2024
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£YUNTAMIENTOS
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ríO

ns

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.665

n Francisco Cubero Ortega, Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que en libro de actas de las

nes que celebra la Junta local de Re-
as Sociales de . esta villa, y que se
erva en la Secretaría de mi cargo,
ece una con fecha primero de Octu-

11

O

Tenientes, lo es don Manuel Merino y
Merino, siendo el que le sigue don Prá-
xedes Merino Urbano, los cuales desem-
peñan el cargo en la actualidad, habien-
do sido nombrados vocal y suplente, res-
pectivamente, de la Junta municipal del
Censo electoral.

Para que así conste, y en cumplimien-
to de cuanto dispone la Real orden de 16
de Septiembre de 1907, expido el pre-
sente, que visa y sella el señor Alcalde,
en Nueva Carteya ä echo de NevieMbre
de mil novecientos nueve.—El Secreta-
rio, Francisco Cubero.—V.° B.": El Al-
calde, Fernando Ortega.

LUQUE
Min. 3.666

Don Manuel de Castro Ruano, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: 'que de los antecedentes

obräntes en la Secretaría de mi cargo,
resulta que el Concejal que formando
parte del actual Ayuntamiento y sabien-
do leer y escribir, obtuvo mayor número
de votos en elección popular, hecha ex-
clución de los señores Alcalde y Tenien-
tes de Alcalde, lo es don Eloy Fernández
Mariscal.

Asimismo certifico: que el Concejal
don José de Porras López, es el que sigue
al indicado anteriormente en votos obte-
nidos en la, elección popular, también de
entre los que saben leer y escribir, ex-
cluidos el Alcalde y los "Fenientes de Al-
calde.

Y para que conste y en cumplimiento
de la regla 14 de la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 16 de Sep-
tiembre de 1907, para la aplicaciónde la
vigente ley Electoral, libro la presente,
que visará el señor Alcalde, en Luque
á ocho de NÖviembre de mil novecientos
nueve.—Manuel de Castro.—V.° B.°: El
Alcalde, Agapito Fraile:

LA 'CARLOTA
Núm. 3.6e

Don Juan Antonio Serrano Gómez, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de esta vi-

' lla:y'accidenizil de la Junta local de Refor-
mas Sociales de fa misma.
Certifico: que en el libro de actas cele-

bradas por la Junta local de Reformas
Sociales se encuentra la que, copiada li-
teralmente, dice como sigue:

«En la villa de La Carlota ä primero
de Octubre de mil novecientos nueve,
siendo las doce y previa citación indivi-
dual con la antelación legal- necesaria y
expresión del objeto, se reunieron en la
sala Capitular, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Manuel Guerrero Agui-
lar, los señores de la Junta local de Re-

formas Sociales que ä continuación se
expresan:

Don Francisco López Ortíz, vocal na-
to, cura Párroco; don Francisco Amo
Espejo, vocal nato, Médico titular.

Don Francisco ClaudioNaranjo Baena,
don Francisco Osuna Alors y don José
Pio ..Ariza, patronos propietarios.

Don Juan de Dios Wals Mata, don
Francisco Javier Castro Hidalgo y don
Francisco Aguilar Rosales, obreros pro-
pietarios.

Y resultando que dichos señores cons-
tituyen la mayoría absoluta del total de
que la expresada Junta se compone, el
señor Presidente declaró abierta la se-
sión y manifestó que esta tenía por objeto
proceder ä la elección del vocal que en
el próximo bienio ha de ejercer el cargo
de Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de este término.

1

la Junta municipal del Censo electoral de
este término libro la presente, de orden
y eón el visto bueno del señor' Alcalde,
en Valenzuela á veinte y cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos nueve.—An-
tonio Vázquez.—V.° B.°: El Alcalde,
Teodoro Priego.

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 3.685

Don' Enrique Poblet Aura, Secretario de la
Junta local de Reformas Sociales de esta
villa.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada por la mencionarla Junta, con fe-
cha primero de Octübre último, copiada
literalmente, dice así:

«Acta. —En la villa de Pueblo . Nuevo
del Terrible ä primero de Octubre de mil
novecientos nueve, siendo las veintiuna,
y previa citación individual con la ante-
lación legal necesaria y con expresión
der objeto, se reunieron en la Sala Capi-
tular, bajo la presidencia del señor Al-
calde accidental don Rafael Morales Si-
món, los señores de la Junta local de Re,-
formas Sociales que ä continuación se
expresan:
D. Salvador Roldán Requena

» José Ramón Lizaso é Igarzabal
» Julián Ruiz Jiménez
» Francisco Navarro Saez
» I3onifacio Sánchez
» Tomás de Cáceres Magariño, y
El Secretario infrascripto.
Y resultando que dichos señores cons-

tituyen la mayoría obsoluta del total de
que la expresada Junta se compone, el
señor Presidente declaró abierta la se-
sión, y manifestó que esta tenía por ob-
jeto proceder á la elección del vocal que
en el próximo bienio ha de ejercer el
cargo de Presidente de la Junta munici-
pal del Censo . electoral de este término.

Leidos á continuación, por mí el Sd-
cretario, los artículos 11 y 12 de la ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907, en.
que dicha elección se dispone, y leida
también la lista de los señores que com-
ponen esta Junta y tienen derecho á ser
elegidos, se procedió á verificar la elec-
ción, previo el acuerdo que se adoptó de
qne dicha elección se hiciese, como en
efecto se hizo por unanimidad, dando el
siguiente resultado: don José Ramón Li-

zaso é Igarzabal.
.e Preguntado por el señor Alcalde á los
señores concurrentes si tenían alguna ob-
servación, reclamación 6 protesta que ha-
cer respecto de la votación del escruti-
nio 6 de la capacidad del candidato que
resulta con mayor número de votos, ma-
nifestaron, no.solo no tener cosa alguna
que oponer, sino que, por ei contrario,
habían visto . con singular complacencia'
la reelección de su digno compañero don
José Ramón Lizaso.

En su virtud, y por ser don José ka-
rnón Lizaso é Igarzabal el que resulta con
la totalidad de los votos emitidos, fué pro-
clamado Presidente de la Junta munici-
pal del Censo electoral de este termino
durante el tiempo que debe comprender
el próximo periodo legal de este cargo,
acordando la Junta que como credencial
de su nombramiento se provea al intere-
sado de certificación de este acta, la cual
firman los señores concurrentes, y de to-
do yo, el Secretario, certifico.—Rafael
Morales.--Salvador Roldán.—J. Ramón
Lizaso.—Julián Ruiz.—Francisco Nava-
rro.—Bonifacio Sánchez.—Tomás de Cá-
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último que, copiada literalmente, es
01() sigue:
(En la villa de Nueva Carteya á pri-

'CC) de Octubre de mil novecientos nue-
, previa convocatoria al efecto y bajo
presidencia del señor Alcalde don Fer-
ndo Ortega Caballero, se reunieron en
:Casas Consistoriales, y en el salón que
Ayuntamiento acostumbra á celebrar
sesiones, los señores don Antonio Ji-

ric2Z Jurado, don Manuel Cubero Orte-
don Francisco Villar Castro, don Juan
írez Roldán, don José Calvo Aguilar

Reformas Sociales de esta villa, y
lo la hora de las veinte el señor Pre-

n José María Pérez Tapia, los cuales
tituyen la mayoría de la Junta local

Leidos á continuación, por mí el Se-
cretario, los artículos 11 y 12 de la ley

n ••

Electoral de 8 de Agosto de 1907, en
que dicha elección se dispone, se proce-
dió á verificar la elección dando el resul-
tado siguiente:

Don José Pio Ariza Reivil, cinco votos.
Don Francisco Amo Espejo, dos votos.
Don Francisco Claudio Naranjo, un

voto, y un voto en blanco.
El señor Alcalde preguntó ä los seño-

res concurrentes si tenían . alguna obser-
vación, reclamación 6 protesta que hacer
respecto á la elección, contestando todos
negativamente.

En su virtud y por ser don José Pío
Ariza el que resulta con la mayoría de
votos 'emitidos, finé proclamado Presiden-
te de la Junta municipal del Censo dec-
toral de este término, durante el tiempo
que debe comprender el próximo perio-
do legal de este cargo, acordando la Jun-
ta que como credencial de su nombra-
miento se provea el interesado de certi-
ficación de esta acta, la cual fiman todos
los señores concurrentes, de todo lo cual
yo el Secretario certifico.—Siguen las
firmas.

Concuerda con su original á que me
refiero. Y para que conste á los efectos
de la regla 17 de la Real orden de 16 de
Septiembre de 1907, expido la presente
certificación para su publicación en el
BoLETIN OFICIAL de la provincia, en La
Carlota á ocho de Noviembre de mil no-
vecientos nueve.--Juan A. Serrano.—
V.° B.°: El Alcalde, Manuel Guerrero.

ALCAR ACEJOS
Núm. 3.687

Don Sandalio Caballero Fernández, Secretario
de la junta local deReformas Sociales de es-
ta villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones que se celebran por esta Jun-
ta aparece una que tuvo lugar el día pri-
mero de Octubre último, en la que, y
por mayoría absoluta de votos, fué elegi-
do Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta población, para
el próximo bienio; el vocal don Juan Gar-
cía Arévalo HijOsa.

Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia expido la pre-
sente, que visa el señor Alcalde presi-
dente, en Alcaracejos ä ocho de Noviem-
bre de Mil novecientos. nueve.-L-Sandalio

B.': El Alcalde acciden-
tal, Sepúlveda.

VALENZUELA
Núm. 3.672

Don Antonio Vázquez Espinosa, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: que de los antecedentes
obrantes en la Secretaría de mi cargo, re-
sulta que don Ildefonso Luque Gallardo
es el Concejal que, formando parte del
actual Ayuntamiento y sabiendo leer y
escribir, obtuvo mayor número de votos
en elección popular, hecha exclusión de
los Señores Alcalde y Tenientes de Al-
calde.

Asimismo certifico: que el Concejal
don Antonio Porcuna García es el que
sigue al indicado anteriormente en nú-
mero de votos obtenidos en elección po-
pular, también entre los del actual Ayun-
tamiento, que saben leer y escribir, ex-
cluidos el Alcalde y los Tenientes de Al-
calde.

Y para que Conste, en cumplimiento
de lo mandado y á los efectos de la de-
signación de nuevo Vocal y suplente de

ate declaró abierta la sesión, mani-
ndo que el objeto de la misma, y
) se hacía constar en la cédula de

era para que en este día se diera
plimiento ä cuanto dispone la vigen-

ley Electoral en su artículo 12, caso
eligiendo Presidente de la Junta mu-
)al del Censo electoral, según deter-
i el articulo 11 de la propia ley.
cto seguido s dispuso el señor Presi-
e que se diese lectura al precitado
ulo, y manifestando los señores con-
entes estar enterados, se procedió de
li de la presidencia á verificar la vo-
5n por papeletas que los , señores pre-
es depositaban en la urna preparada
fecto.
erminlida la votación y practicado el
atino, dió el siguiente resultado:

!on José Calvo Aguilar seis votos, que
una papeleta en blanco dä el míme-
le votantes.
'isto que el vocal que ha obtenido
1):- número de votos lo es don José
co Aguilar, que ha alcanzado la ma-
, el mismo fué designado y procla-

. -:o para Presidente de la junta muni-
il del Censo electoral de esta villa.
Loa lo cual se (lió el acto por ternii-
e firn-iändo los concurrentes, de que
el Secretario de la junta certifico.—
ando Ortega.—Juan Ramírez.—An-

,)jiménez.—Manuel Cubero. —Fran-
V illar.—José Calvo.—José María

, Secretario. »

anteriormente inserto es copia
'a del original de su referencia. Para
2si conste y en cumplimiento de la
4 17. a de la Real orden de 16 de Sep-
bre de .1907, expido el presente, que
y sella el señor Alcalde, en Nueva

•eya 'ä ocho de Noviembre de mil no-
ntos nueve.—El Secretario, Fran-
Cubero.—V.° B.°: El Alcalde, Fer-

'o Ortega.
Núm. 3.665

Francisco Cubero Ortega, Secretario del
lintamiento de esta villa.
trtifico: que examinados los docu-
tos electorales que se conservan en
eretaría de Mi cargo, aparece de
:lile el Concejal que obtuvo mayor

l

to de votos, excluidos el Alcalde y
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ceres.—E. Poblet.—(Hay un sello que di-
ce: Junta local de Reformas Sociales, Pue-
blo Nuevo del Terrible)».

El acta de la sesión, copiada, está en
un todo conforme con su respectivo ori-
ginal ä que me refiero, la cual queda en
el libro correspondiente y este archivado
en la Secretaría de mi cargo.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFicrAL,según dis-
pone la regla 17. a de la Real orden de 16
de Septiembre de 1907, pongo la presen-
te cine, visada por el señor Presidente y
sellada con el de esta Junta, firmo en
Pueblo Nuevo del Terrible á ocho de No-
viembre de mil novecientos nueve.—En-
rique Poblet.—V.° 	 F. Vázquez.
PIJEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 3.678
Don Francisco Vázquez Pardo, Alcalde presi-

dente del Ayuntaniiento de esta villa.
Hago saber: que el día 29 del corrien-

te á la hora de diez ä once, se verifica-
rá en estas Casas Consistoriales, bajo mi
presidencia 6 la de quien legalmente me
sustituya, subasta pública, por el sistema
de-pliegos cerrados, para el arriendo, du-
rante el próximo año de 1910, del arbi-
trio municipal establecido sobre el de-
güello de reses en el matadero público.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 8.000 pesetas.

Las proposiciones deberán extenderse
en papel de la clase 11. a., ajustadas al mo-
delo que obra en el respectivo pliego de
condiciones, que se halla de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento; te-
niendo en cuenta que han de ser presen-
tadas durante'h primera media hora ex-
presada, acompañadas de la cédula per-
sonal del licitador y del resguardo que
acredite tener consignada en la Caja ge-
neral de depósitos 6 en la de este Muni-
cipio, como depósito provisional, la can-
tidad de 400 pesetas, á que asciende el
5 por 100 de /a licitación.

Se indica igualmente que no serán t'O.;
madas en consideración las proposiciones
cuya cuantía no cubra dicho tipo; que la
fianza definitiva será equivalente al 20
por 100 del remate; , que el letrado desig-

' nado para el bastanteo de poderes es don
Lorenzo Arjona Luque, de estos veci-
nos; y que la subasta se subordinará á
las preseripciones de la Instrucción -de
24 de Enero de 1905 para la contrata-,
ci6n de los servicios provinciales y muni,
cipales.

Pueblonuevo del Terrible 9 de No-
viembre de 1909.—F. Vázquez.

POSADAS
Núm. 3.662

Don Francisco E. Ucecla García, Alcalde de
esta villa.

_ Hago saber: que por acuerdo clelAyun-
tamiento de mi presidencia, se anuncia
la Celebración de la correspondiente su-
basta para el arriendo del arbitrio muni-
cipal establecido por dicha Corporación
sobre puestos públicos de venta en la vía
pública, durante el próximo ario de 1910,
por el tipo 6 precio de 1.277'50 pesetas,
y bajo el pliego de condiciones que des-
delloy queda de manifiesto en la Secre-
taria municipal para conocimiento de
cuántos deseen interesarse en la licita-
ción.

La indicada subasta, que será presidi-
da por el Alcalde, Teniente 6 Concejal
en quien en su caso delegue, tendrá lu-
gar en estás Casas Consistoriales el si-
guiente día de los diez del de la publica-
ción en el BÓLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, dándose principio al acto ä las
doce del mismo, y durante el plazo de
media hora Se entregarán al Presidente
Ios pliegos cerrados que contengan las
proposiciones, acompañados de la cédula
personal del interesado y del resguardo
que acredite haber constituido en depó-

sito 6 fianza provisional la suma de 63'87
pesetas que se exije para concurrir á la
subasta.

La fianza definitiva que ha de prestar
6 constituir el arrendatario, será el im-
porte ä que ascienda el 20 por 100 de la

_suma anual en que le sea adjudicado de-
finitivamente el remate, y el precio de
este lo ingresará en arcas municipales por
mensualidades anticipadas y en los días
del primero al 10 de cada mes; advirtién-
dose que el letrado para el bastante° de
poderes lo es don Diego Soldevilla Váz-
quez, y que ha transcurrido el plazo fija-
do por el artículo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905 sin haberse produ-
cid° reclamación alguna.

Posadas 8 de Noviembre de 1909.—
Francisco E. Uceda.—Antonio Uceda,
Secretario.

Müdelo de proposicio'n
	, de edad de 	  años, de

estado 	 , de profesión 	  y Ve-

cino de 	 , con cédula personal que
acompaän, clase 	  número 	
expedida en (punto y fecha) se compro-
mete á tomar ä su cargo el arriendo del
arbitrio municipal establecido por el
Aynntamiento d,e Posadas sobre puestos
públicos de venta en la vía pública du-
rante el próximo ario de 1910, por el pre-
cio de pesetas (en letra) y con
sujeción al pliego de condiciones á que
se refiere el anuncio de subasta inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
perteneciente al día 	  de 	
1909, á cuyo fin acompaña también el
resguardo del depósito proViaional cons-
tituido:

(Lugar) fecha y firma.
DOS-TORRES

Núm. 3.682

Don Fausto Rodrigo Moreno, Alcalde acciden-
tal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la Cor-

poración municipal los pliegos de condi-
ciones porque se ha de regir el arriendo
del alumbrado público de esta población
por medio de fluido eléctrico y término
de 10 arios consecutivos, por la suma de
2.750 pesetas anuales, se abre licitación
en eStas Casas Consistoriales ä las 10 de
la mañana del día siguiente después de
los diez del en que aparezca inserto este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, cuyos demás pormenores constan
en su expediente respectivo, el que se en-
cuentra de manifiesto en la Secretaría
municipal para que pueda ser examinndo
por los que tengan interés en ello, auge-
tánclose en la licitación al modelo que se
inserta ä continuación.

Dos-Torres . 5 de Noviembre de 1909.
--El Alcalde, Fausto Rodrigo.

Modelo de proposicio'n

	

Don A. V. C., vecino de 	 , pro-
vincia de 	 , como se justifica con la
cédula personal,número 	 que acom-
paña, no hallándose comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad que pa-
ra ser contratista determina el artículo 11
de la InstrucciÓn de 24 de Enero de
1905, y enterado del anuncio y ' pliego de
condiciones. para el servicio del alumbra-
do público por Medio de la electricidad
en la, villa de Dos-Torres, provincia de
Córdóba, por el tiempo de 10 años, 6 sea
desde 1.° de Enero próximo al 31 de Di-
ciembre de 1919, se obliga ä ejecutar es-
te servicio con entera sugeción á las ci-
tadas condiciones, percibiendo únicamen-
te en cada año la cantidad de 	  Pe-
setas.

(Fecha y firma del proponente).
ALMODOVAR DEL' RIO

Núm. 3.667

Don Antonio Natera y Junquera, Alcalde cons-
titucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por esta Al-

caldía el padrón de carruajes de lujo pa-
ra el ejercicio de 1910, con sujeción al
artículo 19 del reglamento de 28 de Sep-
tiembre de 1899, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-

miento durante el plazo de diez días, que
empezarán á contarse desde el en que
aparezca inserto este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, á fin de que du-
rante el mismo puedan los interesados
producir las reclamaciones que sean per-
tinentes; advirtiendo que transcurrido di-
cho plazo no se admitirá ninguna por ex-,
temporánea.

Almodóvar del Río 5 de Noviembre
de 1909.—Antonio Natera.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.665

Don Fernando Ortega Caballero, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por este

Ayuntamiento el padrón de cédulas per-
sonales para el año próximo de 1919,

queda el mismo expuesto alpúblico en
esta Secretaría municipal por término de
ocho días, durante los cuales podrá ser
consultado por las personas que lo deseen
y aducir .las reclamaciones que crean
oportunas.

Nueva Carteya 8 de Noviembre de
1909.—E1 Alcalde, Fernando Ortega,—
D. S. O.: El Secretario, Francisco Cu-
bero.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Min. 3.663
Don Juan Rafael Sánchez García, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que el repartimiento de .1a

contribución territorial sobre la riqueza
urbana, y el de la matrícula del subsidio
industrial de esta población y su término,
formados para el próximo a.11 o 1910, que-
dan expuestos al públiCó en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de diez
días, para que los contribuyentes com-
prendidos en los mismos puedan aducir
cuantas reclamaciones crean oportunas.

.San Sebastián de los Ballesteros 8 de
Noviembre de 1909.—Juan Rafael Sán-
chez.—Por su mandato, Andrés Márquez
y Rovi, Secretario.

VILLAFRANCA
Núm. 3.736

Don Rafael Herrera y Díaz de Morales. Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución de la riqueza
urbana de este término, correspondiente
al ario inmediato de 1910, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para
que pueda ser examinado por los veci-
nos y aducir las reclamaciones proce-
dentes.

Villafranca 11 de Noviembre de 1909.
—Rafael Herrera.

BELALCAZAR
Núm. 3.737

Don-Angel Delgado y Delgado, Alcalde consti-
- tucionakde esta villa.

Hago saber: que terminado en :borra-
dor el reparto sobre la riqueza urbana de
este término municipal pará el año pró-
kimo de 1910, queda de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento, duran-
te ocho-días, al objeto de que puedan en-
tablarse por los contribuyentes las recia-
maciones , que consiclenren „justas.

Belalcäzär á11 de Novierribre de 1909.

—El Alcalde, Angel Delgado.
MONTORO
Núm. 3.7i5

De once y media á doce de la maña-
na del día 10 de Diciembre próximo ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales la
subasta para contratar el suministro de
10 cerdos cebados, de 90 á 100 kilogra-
mos cada uno, con destino al abasteci-
miento del Hospital de Jesús Nazareno,
de esta ciudad, bajo el tipo de 1'20 pese-
tas cada kilogramo en canal y con suje-
ción al pliego de condiciones que obran
en el expediente de su razón, el cual
desde hoy se halla de manifiesto . en la
Secretaría municipal.

Montoro 9 de Noviembre de 1909.—
Pedro Medina.

JUZGADOS

Requisitorias.
Bajo apercibirniento de ser declarados re

ponsabiliciades legales, de no presen.
tarse los procesadoaque ä continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

la

_

beides y de incurrir en las demás res.

> á 
contar desde el día (,-1e ,Ja . 

publicación

del anuncio en este pe.ri6clico
an 	 seila,te el Juez 6 Tribunal 	 se ;
se les cita; /llama remplaza, encargän.
dose á todas las Autoridades y agent
de Policia judicial, procedan á la bus-
ca, captura y conducción de agudos,

o j uezponiéndolos á disposición de dicho
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciar

niento

criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de En°i

ricial y

juicia.

i 

miento Militar de Marina. 	 .
Núm. 3.729

RUEDA TORRES ‚osé; natural d
Alozaina, soltero, carpintero, de diez y
ocho años, habiendo tenido su último d
micilio en Málaga; -procesado por estaf
comparecerá en término de ocho di
ante la Audiencia provincial de Córdob

Núm. 3.731
GOMEZ SAMPER Evaristo; natur

de Rute .(Córdoba); comparecerá, en tér
mino de diez días, ante elluez de ins•
trucción de Montefrío, para prestar d
claración en causa que se le sigue sob
estafa.

, Núm. 3427
SILVESTRE 54NgHE7, Mellan Ra

fael; -natural de Minas de San Quintin,
procesado por estafa; • comparecerá, en
término de diez días, ante el Juez de in s.
trucción de Córdoba.

Regimiento lanceros de Sagualo
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 3.398

_z1L.T.a.1.21.3u.cel.c>

Debiendo proccclerse por este Cuerpo
ä la venta en pública subasta de un c..,>
bailo de desecho, se anuncia por el pr
sente, para 'que las personas que lo d
seen 'puedan tornar parte en la lid'
ción, que tendrá lugar el'día 13 del
rriente, á las once de su mañana, en
cuartel de Alfonso XII, que ocupa es
Regimiento.

Córdoba 5 de Noviembre de 1909.
El Comandante mayor, Francisco S. d

la Cruz.—V.° B.': El Coronel, N. ti
Prado.

Imp. La Opinión.—García Lovera, 1

r.

1/v\FRESOS
En la imprenta de este periódi

hay para la venta los siguientes
presos:

Poderes de Clases pasivas

Partes diarios
para Fondas y Casas de huelspe ;•n•

Cargaremos y Cartas de pago

Fes de vida

Libramientos M u nicipa

Altas y bajas de Industrial
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